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SECCION POLÍTICA.

LOS CARLISTAS EN CATALUÑA.

Telégrafos cortados, ferro-carriles rotos, 
puentes derribados, asesinatos cobardes, tales 
son las hazañas que han llevado á cabo en Ca­
taluña los que se titulan defensores del altar y 
del trono, los partidarios de la cau.sa romano- 
absolutista. Para llevar á cabo empresas tan 
grandiosas, cobran contribuciones de las 
compañías de ferro-carriles y de muchas po­
blaciones y particulares. La impresión que 
naturalmente ha de producir esto, es que los 
carlistas* han de ser en Cataluña numerosos 
y  aguerridos, y, sin embargo, los que creye­
sen esto, se engafiarian completamente. Los 
carlistas en Cataluña son pocos en número y 
nunca se han batido bien. Sin embargo de que 
cuentan con el clero, de que los últimos acon­
tecimientos parecian serles favorables, de 
funcionar sin que nadie las moleste las jun­
tas carlistas, el número de los que están 
levantados en armas no escede de tres mil.

En vano, para aumentar sus parciales han 
hecho pasear por las montañas á su genera­
lísimo D. Alfonso, acompañado de una seño­
ra, propia ó agena; en vano han celebrado 
comuniones los generales en la plaza públi­
ca, y han procurado infundir en sus proséli­
tos el fatalismo ^musulmán; en vano han 
predicado los curas la guerra santa, asegu­
rando que los que morían con las armas en 
la mano defendiendo su causa recibían en el 
cielo la corona del martirio, y que algún dia 
los individuos de sus familias les verían hon­
rados en los altares, su número no ha au­
mentado.

Se dirá: ¿cómo siendo tan pocos bloquean 
á la vez varias poblaciones? ¿Cómo es posi­
ble que oobren contribuciones y causen los 
estragos que hemos indicado antes? Esto se 
csplica fácilmente. La dominación monár­
quica, mas enemiga de los federales que de 
los carlistas, procuró matar el espíritu pú­
blico. Negóse á armar á los pueblos que te­
nían deseos de sacudir de sí la plaga carlis­
ta, y si repartieron armas, fué para crear lo 
que el país ha llamado porras; para conver­
tir á algunos alcaldes y particulares en se­
ñores feudales, dueños de vidas, honras y 
haciendas, en una comarca mas ó menos es- 
tensa. Colocados entre las porras y los car­
listas, los pueblos no pudieron sentir otra 
cosa que un mortal desaliento, y solo así se 
esplica que poblaciones como Vich, Verga, 
Igualada y otras, se hayan dejado bloquear 
por 15 ó 20 carlistas.

Pero se dirá: hoy está proclamada la repú­
blica, hoy no existen porras; ¿por qué, pues, 
no se levantan los pueblos y acaban con los 
carlistas? ¿Por qué? Allí en donde están ar­
mados ya han hecho algo, y en prueba véa­
se la acción de la Granadella, la sorpresa de 
los bloqueadores de Igualada y  algunos otros 
hechos de armas. La verdad es, empero, que 
el armamento de los pueblos está muy atra­
sado, sin embargo de qne la Opinión pública 
está unánime en creer que el somaten fede­
ral acabaría en horas con los carlistas.

No sabemos quién tiene la culpa de esto; 
I^ro es positivo que si existen partidas car­
listas en Cataluña es porque no se ha empren­
dido contra ellos una campaña formal apro­
vechando los elementos del país. Lo que no 
se ha hecho debe hacerse ahora. Personas 
muy competentes, sin embargo, opinan que 
en lugar de formar batallones de voluntarios 
en Barcelona era muy preferible formarlos 
en las misma., comarcas en donde debían 
operar, y únicamente para que sirvieran de 
base á la organización del somaten.

Hága.se esto ú otra cosa mas eficaz, pero

hágase pronto, porque es vergonzoso que en 
el siglo XIX, y en Cataluña, se pelee todavía 
para rebajar la dignidad del hombre. en 
nombre de la religión y en beneficio de inte­
reses estraujeros. Hágase pronto, y sobre to­
do dése impulso al espíritu público, pero que 
salga de su letargo, y ese impulso solo pue­
de dársele haciendo justicia á los pueblos y 
atendiendo sus reclamaciones.

No es posible hacer comprender á los pue­
blos que la situación ha cambiado , que han 
de salir de su estupor y retraimiento , si ven 
todavía en la a iministracion local á los hom­
bres que han sido los enemigos capitales de 
los republicanos; si ven todavía adminis­
trando justicia á los que no la han hecho 
nunca á los republicanos , á los que no han 
considerado como ley que debiesen hacer 
cumplir la Constitución del Estado.

Se dice que los carlistas reciben su princi­
pal fuerza del clero, y esto no escierto; hasta 
ahora la han recibido de Madrid, del gobier­
no, que con su falsa política ha logrado que 
el país no se interesara en perseguirlos. Por 
esto quisiéramos que el Poder ejecutivo ac­
tual siguiera otra línea de conducta y que 
realizase la que hemos indicado antes; que 
haya justicia y que arme á los pueblos. Si 
así no lo hace tendremos que dejar para cuan­
do se proclame la república federal el ani­
quilamiento de los carlistas.

Cartas de la Habana nos dan la noticia de 
que al saberse en aquella ciudad el cambio 
político efectuado en la Península algunos 
militares dieron el grito de «viva la repúbli­
ca.» Esto les valió ser arrestados siendo lue­
go condenados á seis meses de prisión en un 
castillo.

De esperar es que el Poder ejecutivo se en­
terará de este hecho y hará entender al ge­
neral Riquelme cuáles son sus deberes.

Es peregrina la lógica que La Correspon­
dencia y varios periódicos conservadores 
usan de algún tiempo á esta parte, á fin de 
conseguir la reposición de los antiguos jefes 
y oficiales de artillería. ¿Se habla de la ma­
yor ó menor importancia que tiene la fac­
ción? pues es indispensable que el gobierno 
vuelva á colocar á los artilleros. ¿Hay indis­
ciplina en el ejército? en este caso el único 
recurso que nos queda es llamar á esos seño­
res y darles el mando de sus antiguos bata­
llones.

En vista de tales afirmaciones tendríamos 
que convenir en que Serrano, Baldrich, Ga- 
minde y otros génios militares, que por for­
tuna disponían de esa panacea universal, 
acabaron con los carlistas, y que estos solo 
pevantarou la cabeza el dia que dejaron sus 
puestos los jefes y oficiales de artillería. Lo 
que no comprendemos es que se pida su re­
posición como un medio eficaz para devolver 
la disciplina al ejército, pues sabido es que 
esos caballeros presentaron sus dimisiones 
por no querer servir á las órdenes de un ge­
neral nombrado por quien podia, debiendo 
tenerse muy en cuenta que en aquellos mo­
mentos, lo mismo que ahora, la guerra civil 
asolaba alguna de nuestras provincias.

No queremos creer que los sueltos que 
todos los dias publica La Correspondencia^ 
referentes á esta cuestión, sean solicitudes 
mas ó menos embozadas de alguno de los 
interesados; así que seria de desear que los 
amigos indiscretos tuvieran en cuenta que 
con su oficiosidad solo consiguen hacer for­
mar juicios nada convenientes á la reconoci­
da dignidad de los que por su libérrima vo­
luntad dejaron unos puestos que difícilmente 
volverán á ocupar, toda vez que la antigua 
oficialidad de artillería jamás consentii á en

tener á su lado, y considerar como iguales, á 
otros, que si bien han demostrado ser dignos 
militares, en cambio ostentan el indeleble 
borron de no haber contado con medios de 
fortuna suficientes para costearse los gastos 
que acarrean algunos años de permanencia 
en el colegio de Segovia. Por otra parte, es 
desconocer completamente la firmeza de ca­
rácter de los dignos patricios que componen 
el gobierno de la república, el suponer que 
son capaces de volver sobre un acuerdo que, 
con beneplácito del país, ellos autorizaron 
con su voz y con su voto.

Desengañarse; la cuestión está por ahora 
definitivamente resuelta; las Constituyentes 
ó los Estados federados se ocuparán á su 
tiempo de la organización que debe darse á 
la fuerza armada, y de seguro que esta orga­
nización no ha de agradar mucho á los con­
servadores, ni responderá en manera alguna 
á los deseos manifestados por personas que 
creen ó aparentan creer que la república se­
guirá el camino trazado por la monarquía, 
siendo siempre indulgente con los de arriba, 
y cebándose con los de abajo; esto, por for­
tuna, ha concluido; la república no debe co­
nocer mas que ciudadanos con iguales dere­
chos é iguales deberes, y lo mismo castiga 
al delincuente potentado, que al delincuente 
pordiosero.

La ley de abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico, con la enmienda presentada por 
los conciliadores y aceptada por la Asamblea, 
quedó aprobada en los siguientes términos:

<La Asamblea nacional, en uso de su soberanía» 
decreta y sanciona la siguiente ley:

Artículo l.°  Queda abolida para siempre la es­
clavitud en la isla de Puerto-Rico:

Art. 2.° Los libertos quedan obligados á cele­
brar contratos con sus actuales poseedores, con 
otras personas ó con el Estado, por un tiempo que 
no bajará de tres años.

En estos contratos intervendrán, con el carác­
ter de curadores de los libertos, tres funcionarios 
especiales nombrado? por el gobierno superior con 
el nombre de protectores de los libertos.

Art. 3.* Los poseedores de esclavos serán in­
demnizados de su valor en el término de seis me­
ses después de publicada esta ley en la Gaceta de 
Madrid.

Los poseedores con quienes no quisieran cele­
brar contratos sus antiguos esclavos, obtendrán 
un beneficio de 25 por 100 sóbrela indemnización 
que hubiera de corresponderles en otro caso.

Art. 4.° Estri indemnización se fija en la can­
tidad de 35 millones de pesetas, que se hará en 
efectivo mediante un empréstito que realizará el 
gobierno sobre la esclusiva garantía de las rentas 
de la isla de Puerto-Rico, comprendiendo en los 
presupuestos de la misma la cantidad de tres mi­
llones 500.000 pesetas anuales para iut Teses y 
amortización de diclio empréstito.

Art. 5.° La distribuci ui se hará por una Jun­
ta compuesta del gobernador superior civil de la 
isla, presidente del jefe económico ; del fiscal de 
la Audiencia; de t;es diputados provinciales ele­
gidos por la diputación; del síndico del ayunta- 
mieutg de la capital; de dos propietarios elegidos 
por los 50 poseedores del mayor número de escla­
vos y de otros dos elegidos por los 50 poseedores 
del menor número. Los acuerdos de esta comi­
sión serán tomados por mayoría de votos.

Art. 6.° Si el gobierno no colocase el emprés­
tito, entregará los títulos á los actuales poseedo­
res de esclavos.

Art. 7.° Los libertos entrarán en el pleno goce 
de los derechos políticos á los cinco años de pu­
blicada la ley en la Gaceta de Madrid.

Art 8.* El gobierno dictará las disposiciones 
necesarias para la ejecución de esta ley, y aten­
der á las necesidades de beneficencia y de trabajo 
que la misma hiciera precisas.

Lo tendrá entendido el Poder ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de la Asamblea nacional veintidós de 
Marzo de mil ochecientos setenta y tres.—Fran­
cisco Salmerón y Alonso, presidente.— Eduardo

Benot, representante secretario.—Federido Balart 
representante secretario.

No diremos que sentimos la aprobación de 
la ley, porque ella al fin y al cabo hace des­
aparecer en parte el borron inmenso de la es­
clavitud de una de las posesiones españolas, 
pero sí que no nos satisfacen ni de mucho los 
detalles.

Eu efecto; la tal ley ni es de abolición ni 
deja á los esclavos libres. No es de abolición 
porque el artículo cuarto concede á los que se 
llamaban dueños una indemnización crecida, 
lo que la convierte en ley dé compra de escla­
vos. No deja á los esclavos libres, sino que 
mejora algo la situación del esclavo, porque 
en su artículo segundo obliga á los libertos á 
tener que celebrar contratos de trabajo, y el 
hombre sujeto á condición semejante no es 
libre ni mucho menos.

Casi hubiéramos preferido que hubiesen 
quedado esclavos los pobres negros de Puer­
to-Rico, hasta que las Córtes Constituyentes 
ú otro poder republicano hubiese podido abo­
lir la esclavitud en todos los dominios espa­
ñoles de una manera digna de la república 
y no en términos vergonzantes, en una ley 
que cualquiera creería formada por unas Cór­
tes de los tiempos de Narvaez ó Sargasta.

Y la ley de la abolición de la esclavitud, 
digna de la república, no debería contener 
mas que uno ó á lo mas dos artículos. Uno, 
si solo se quisiese reconocer la libertad abso­
luta de los esclavos. Dos, si se les indemni­
zara de las vejaciones y crueldades que han 
debido sufrir ó se quisiera perdonar á los due, 
ños las penas á que se han hecho acreedores- 
no por no haber respetado las leyes morales, 
ya que estas faltas no las castigan los códi­
gos, sino por haber faltado descaradamente 
á las leyes y convenios internacionales, re­
ferentes á la abolición de la esclavitud, leyes 
y convenios, que si hubiesen sido respetados, 
la hubieren hecho desaparecer hace muchos 
años.

Los comandantes de voluntarios de la re­
pública de Madrid, en una reunión que han 
tenido, han acordado ofrecer sus servicios al 
gobierno para combatir á los carlistas. Con­
vocadas después las compañías, se les ha 
manifestado la idea de los comandantes, y 
la mayoría de los voluntarios la ha acogido 
benévolamente, mostrando deseos de .salir 
cuanto antes á campaña.

Algunos diarios radicales, tomando pié de 
la noticia de que el gobernador de Málaga 
en el acto de la proclamación de la república 
en esa ciudad, victoreó la federal, empiezan 
ya á lamentarse de la falta de libertad que 
habrá, dicen, en las elecciones futuras de 
Constituyentes.

Prevén sin duda que el país no hará mucho 
caso de los republicanos unitarios, y quieren 
motivar la derrota que ven inevitable, pues 
que de otra manera no se íes ocultarla que las 
ventajas están de su parte, ni que los vítores 
de uno ni de mil gobernadores de provincia 
puedan balancear los intereses unitarios que 
representa la continuación del régimen de 
centralización en que durante la interinidad 
viviremos.

Todas las ventajas están en favor de los 
unitarios; si triunfamos los federalistas, de- 
beráse única y esclusivamente á la potencia 
inmensa de nuestra idea.

Muchos gobernadores de provincia, repu­
blicanos federales de corazón, empiezan ya á 
verse en la situación embarazosa que era na­
tural en quienes tienen que convertirse á pe­
sar suyo en agentes del centralismo. En al­
gunas provincias, por ejemplo, hánse vi-̂ to
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obligados á organizar columnas de carabine­
ros que vayan á recorrerlas cobrando la s ' 
contribuciones fusil en mano, cobro que irá 
por consiguiente acompañado de todas las 
vejaciones y disgustos de aquellos felices 
tiempos que pasaron.

Si para el régimen y gobierno de las pro­
vincias se hubiese adoptado interinamente el 
medio que indicamos en uno de nuestros an­
teriores números ú otro semejante, ni los 
gobernadores se verían en la triste necesi­
dad de recurrir á tales medios, ni presenta- 
ria la república este punto flaco.

Ya que la prensa reaccionaria ó radical si­
gue hablando cada dia de los supuestos des­
manes cometidos en Falset por los soldados 
de la columna del general Hidalgo, tomán­
dola de La Redenciori, del pueblo, diario de 
Reus, publicamos la siguiente carta del al­
calde popular de aquella población:

Falset 23 de Marzo de 1873.
Estimado amigo v correligionario: desde que 

soy alcalde he evitado el entrar en polémicas que 
hubiera tenido que sostener todos los dias, pero 
hoy escribo con gusto porque es un sentimiento 
de honradez el que muere mi pluma. Sépalo V. y 
sépalo todo el mundo: lo de los robos y violaciom 
de mujeres y las demás sandeces de la prensa reac­
cionaria, son una vil y cobarde impostura. Quien 
otra cosa diga, miente. Voy á esplicarle á Vd. lo 
ocurrido.

El domingo 16 de este mes llegó aquí por la ma­
ñana la columna del general Hidalgo con algu­
nas compañías del batallón cazadores de Madrid, 
procedentes de Barcelona, y por la tarde con el co­
ronel Otal llegó el resto de dicho batallón y llega­
ron también algunas compañías de Iberia. La 
fuerza procedente de Barcelona, con la que iban 
pocos jefes, comunicó á lo restante del cuerpo y á 
parte de las compañías de Iberia, el contagio de 
su independencia, y  esto motivó que se pasara el 
dia punteando la vihuela, tocando la pandereta, 
dando vivas á la república federal y mueras á los 
carlistas, echando flores á las muchachas y apa­
rando el mosto en las bodegas hasta bien entrada 
la noche.

La disciplina militar se resintió de todo esto, 
es verdad, pero no hubo desmanea de ningún gé­
nero. Baste decir que por la tarde hubo función 
religiosa y por cierto muy concurrida, en la igle­
sia del Hospital, y que en la carretera, que es 
nuestro paseo, habia un buen número de señoras. 
La gente por otra parte recorría las calles, y  los 
cafés estaban llenos, porque era dia festivo. Lle­
gamos al lunes 17, dia en que debian partir las 
columnas. Entonces pudimos observar la poca 
simpatía que á los soldados inspiraban sus jefes. 
Algunos de estos se habían marchado, los demas 
no eran obedecidos y los toques de llamada se su­
cedían sin producir efecto. Por últim o, después 
de algunas amonestaciones, partió en dirección á 
esa la mayor parte de la fuerza, en las que iban 
las compañías de Iberia, entre las que habia di­
versidad de pareceres, y con ella el brigadier Hi­
dalgo, el coronel Otal y el diputado provincial 
Oiurana. Quedaba en tanto en la plaza de la Cons­
titución todo el batallón cazadores de Madrid for­
mado en masa, pero despojado de oficiales, el 
cual después de haber sido arengado por. un te­
niente con grado de capitán que le recordó sus 
deberes, echándole en cara la falta cometida con 
los jefes, y después de haber prorumpído en vivas 
á Hidalgo, á la república federal, y al que les 
arengaba, y mueras á los carlistas, desfiló en for­
mación regular y ordenada y en la mayor com­
postura en dirección á Tivisa. La población, que 
llenaba las calles, balcones y ventanas contem­
plaba estos suceso.s como un espectáculo sensible; 
pero sin temor, .supuesto que no esperimentaba 
ninguno de sus efectos. Para reasumir, todo que­
dó reducido á que el soldado obraba con indepen­
dencia de sus jefes.

Ahí tiene Yd. á vuela pluma todo lo que ha 
motivado ese gran bombo de los que se compla­
cen en teu.*r al país en continua a'arma.

Di.spense Vd. si me he estendido demasiado y 
mande n su afectísimo S. S. Q. B. S. M.—Pedro 
Grás.í»

para conseguir su objeto, las trasmitan á provin­
cias, me encarga que me apresure á desmentir­
las, advirtiendo al público de su completísima 
falsedad, como por el presente lo hago, á fin de 
que nadie sea so’prendido.>

Barcelona 24 de Marzo de 1873.—El gober­
nador.

Ha circulado mucho por Madrid una carta 
de Savalls en la que dice que «dentro de un 
mes estará en Madrid, ó muerto.»

La parodia es infeliz.

Según un periódico de Gerona , las cuatro 
compañías de cazadores de Manila que se ha­
llaban en Bagar han sido destinadas á pro­
teger el cobro de las contribuciones del Es­
tado por ¡os pueblos del partido judicial de 
Gerona. Las otras cuatro que se hallaban en 
Blanes se dedican también al propio objeto 
en el partido de Santa Coloma.

Y dá la casualidad que los pueblos á que 
con tales visitas se veja y se atropella son 
pueblos eminentemente republicanos, que 
además se encuentran en la triste circuns­
tancia de haber sido vejados y atropellados 
por los carlistas.

Si la medida no ha sido dictada por el go­
bierno, llamamos poderosamente su atención 
á fin de que se pougaremedio eficaz y pronto.

Ha llamado la atención el artículo que pu­
blicó dias atras el conservador Diario de Bar­
celona, pidiendo, no sabemos .si en broma ó 
en sérlo, que se despoje á Madrid de la capi­
talidad de España y aun de la de Castilla la 
Nueva.

«Coa sorpresa y dolor, dice La Epoca, hemos 
visto que esos ataques llegan hasta el estremo de 
que UQ ilustrado escritor de Barcelona, conocida 
por la sensatez habitual de sus juicios, pide que, 
en castigo de haberse hecho las costosas obras de 
la Puerta del Sol, y del canal del Lozoya, se des­
poje á Madrid, no solo de la capitalidad de Espa­
ña, sino también do la de Castilla la Nueva, tras-

dó muy tranquilo ante tal perspectiva, como 
muy tranquilos quedarían todos los barcelo­
neses, que saben perfectamente que la vida 
de su ciudad depende, no de los elementos 
oficiales, que allí solo estorban, sino de su 
trabajo, de su industria y de Sh comercio.

En esto, como en muchas mas, se distin­
gue Madrid de las provincias.

Se atribuyen al presidente de la república 
francesa, M. Thiers, personaje que se dis­
tingue por su manía de hacer grandes fra­
ses, las siguientes palabras: «España atravie­
sa una crisis de difícil solución; pero España 
se salvará abora, como en otras azarosas cir­
cunstancias se ha salvado, porque tiene el 
primero y mas sabios de los ministros, el 
ministro Providencia.»

El descubrimiento ingenioso del ministro 
francés nos llena de alegría, pues que cual­
quier ministro preferimos al que se asemeja­
ra al que parece que no se ha propuesto otra 
misión que la de desacreditar la república 
francesa con su.s actos y coa sus palabras.

Hé aquí el tratado ajustado entro Francia y 
Prusia relativo al pago completo de la indemniza­
ción de guerra y á la total evacuación del territo­
rio francés:

«Queriendo arreglar definitivamente el pago 
completo de la indemnización de guerra estipula­
da en los tratados de paz de 26 do Febrero y 10 de 
Mayo de 1871 y disponer lo necesario para la eva­
cuación del territorio francés que debe ser su  con­
secuencia, los infrascritos:

El vizconde Ana-Armando Elias de Gontaut- 
Biron, individuo de la Asamblea nacional y em­
bajador de Francia cerca de S. M. el emperador 
de Alemania, provisto de poderes dei presidente 
de la república francesa, y el príncipe Otón de 
Bismark, canciller del imperio germánico, provis­
to de poderes de S. M. el Emperador de Alemania, 
rey de Prusia,

Han convenido lo que sigue:
Articulo l.°  Habiendo sido satisfecha la suma 

de tres mil millones de francos , correspondientes 
á los cinco mil millones de la indemnización de

y en los dos puntos de etapa hasta la completa 
evacuación de estas últimas localidades.»

Las tropas que ocuparán Verdun no escederán 
de 1.000 hombres al número de las que compon­
gan la guarnición de esa ciudad el dia en que se 
firme el presenta tratado.

Art. 5.’‘ Hasta la evacuación de Verdun, e l 
distrito de Belfort y los departamentos designados 
en el art. 3.” después de evacuados por las tropas 
alemanas, que larán declarados neutrales bajo el 
aspecto militar y no podrán tener mas tropas que 
las guarniciones necesarias para la  conservación 
del órden.

Francia no levantará en esos territorios nuevas 
fortificaciones ni ensanchará las que existen en 
los mismos.

En los departamentos ocupados por las tropas 
alemanas así como eaol distrito de Bolfort, S. M. 
el emperaeor de Alemania, rey de Prusia, no hará 
construir ninguna obra de fortificación además de 
las que existen en la actuali lad.

Art. 6.° En caso de incumplimiento de los com­
promisos contraídos en el presente convenio, su  
magestad el emperador de Alemania, rey de P ru ­
sia, se reserva el derecho do volver á ocupar ó do 
no evacuar los departamentos y plazas designadas 
en el mismo.

Y para que conste, los plenipotenciarios respec­
tivos han suscrito este documento, sellándolo con 
el sello de su escudo de arm.as.

En Berlín á 15 de Marzo de 1373.
(L. S.) Vizconde de Gontaut-Biron.
(L. S.) Bismark.»

CORRESPONDENCIA,
Reos 23 de Marzo de 1873.

ladando esta última á Guadalajara.»
Y añade E l Imparcial, com entando el p á r- guerra estipulada en el tratado de paz de 10 de

Por el siguiente telógrama oficial que pu­
blican los periódicos de provincias, tenemos 
conocimiento de un hecho que no supimos á 
pesar de vivir en Madrid:

«El señor ministro de la Gobernación en tele­
grama de hoy me comunica que en Madrid se 
han hecho circular con al runa insistencia por los 
enemigos de la situación falsos rumores que su­
ponían al Sr. Castelar dispuesto á retirarse del 
ministerio, y que la mayoría de los ministros tra- 
tiban  de modificar los principio.? proclamados por 
ellos en la oposición, convencidos de que son im­
posibles en la práctica.

Dicho señor ministro añade que, siendo proba­
ble qu-) los propaladores de e.sas absurdas nuevas.

rafo de La Epoca-.
«Cualquiera creería que esos ataques contra la 

capitalidad de Madrid habriam sido dirigidos por 
algún republicano federalista á outrance en algún 
diario federal. Pues no hay ta l cosa, «el ilustrado 
escritor conocido por la sensatez habitual de sus 
juioios,» según dice La Epoca, es el Sr. Mané y 
Flaquer, director del Diario de Barcelona, perio­
dista conservador de pura raza; periódico bien co­
nocido por sus opiniones conservadoras. Esto pro­
baría que para los catalanes la cuestión estriba en 
separarse del resto de España hasta donde posible 
sea, y aceptar la unidad nacional solo en la parte 
que pueda convenirles, y que allí antes que inter­
nacionalistas, republicanos, unionistas ó modera­
dos, son, no precisamente españoles sino cata­
lanes.

Sin embargo, confesamos que no esperábamos 
ver á un conservador de pura raza, como si dijé­
ramos á un correligionario de La Epoca, echar 
mano del federalismo acentuado para pedir que 
Madrid no sea capital, ni aun del Estado de Cas­
tilla la Nueva. Y en efecto, circulan por la pren­
sa varias cartas, artículos del Sr. Mañé y  Fla- 
quer en que se niega á Madrid la capitalidad de 
España y del futuro (?) Estado de Castilla la Nue­
va, fundándo.s8 en que en los Estados-Unidos no 
han dado la capitalidad de los Estados á las ciu­
dades mas populosas, sino todo lo contrario.

Así, por ejemplo, se añade, la capital do uno de 
los Estados norte-americanos no es Nueva-York, 
sino Albany.

Así, por ejemplo, diríamos nosotros, la capital 
jj del futuro (?) Estado Catalan no puede ser Bar- 

celona, sino Tarragona, Lérida ó Gerona.
I En esto no habia pensado sin duda el ilustrado 

i! escritor del Diario de Barcelona, que con sorpre- 
|! sa y dolor de su correligionario La quiere
i despojará Madrid de la capitalidad de España y 

i| hasta de la capitalidad del futuro Estado federal 
¡I de Castilla la Nueva.

¡Singular procedimiento de conservar que usan 
algunos conservadores!»

Y añadimos nosotros que es verdad que en 
muchas de las provincias de España, nq en

Mayo de 1871, y  faltando solo á satisfacer 1.500 
millones para completar el pago de los dos ú lti­
mos plazos de mil millones de francos cada uno, 
Francia se compromete á satisfacer, á contar des­
de hoy hasta el 10 de Mayo de 1873 , los 500 mi­
llones que faltan entregar del cuarto plazo de mil 
millones que vence en I.° de Marzo de 1874 en 
virtud del convenio de 29 de Junio de 1872. Los 
pagos parciales no podrán bajar de mil millones y 
deberán avisarse al gobierno aleman con un mes 
de anticipación á lo menos.

Los mil millones de francos, cuyo pago vence 
en virtud de dicho convenio el 1 .* de Marzo de 1875, 
lo satisfará Francia en cuatro plazos de 250 mi­
llones de francos cada uno, á saber: el 5 de Junio, 
el 5 de Julio , el 5 de Agosto y el 5 de Setiembre 
de 1873, debiendo al satisfacer el último plazo pa­
gar al gobierno aleman los intereses vencidos á 
contar desde el 2 de Marzo de 187.3.

Art. 2.° Las disposiciones del párrafo 3.“ del 
artículo 7.° del tratado de paz de 10 de Mayo de 
1871 así como las de los protocolos separa los de 
12 de Octubre de 1871 son aplicables á todos los 
pagos que so efectúen en virtud del artículo pre­
cedente.

Art. 3.* S, M. el emperador do Alemania, rey 
de Prusia, se compromete á dar á sus tropas las 
órdenes necesarias para que el distrito de Belfort 
y los cuatro dep'irtamentos de los Ardenas, Vos- 
gos, Meurthe y Mosela y  Mosa, á escepcion de la 
plaza de Verdun con un radio de tres kilómetros 
al rededor de ella, sean evacuados completamente 
dentro del término de cuatro semanas, á contar 
desde el 5 de Julio.

La plaza de Verdun y el mencionado radio se­
rán evacuados dentro del término de 15 dias á 
contar desde el 5 de Setiembre de 1873.

Hasta que se efectú ■ esta última evacuación 
de territorio, S. M. el emperador de Alemania, 
rey do Prusia, tendrá el derecho de utilizar el ca­
mino de Metz á Verdun como camino militar, y 
de tener ocupadas á este efecto para el servicio de 
etapa las dos ciudades de Conflans y de Etain, 
cada una de las cuales tendrá una gu.arnicion de 
medio batallón. Las autoridades militares con­
servarán en Verdun y en toda la cstension del ca-

Cataluña precisamente, se conserva por for- , mino de etapa los derechos que hasta aquí han 
tiin<a muy vivo el e.spíritu provincial, con el ' ejercido en los territorios ocupados.
que contamos como un gran elemento para 
salvar al país del triste estado á que le han 
conducido los centralistas de todos colores, 
desde el de La Epoca al de E l Imparcial, 
sin que por esto se pretenda llegar á la inde­
pendencia, sino solo hasta la federación.

De seguro que el redactor de E l Diario 
pen.só en que lo que decía de Madrid podía

Es por (lemas decir que los puntos de etapa han 
de quedar evacuados en la fecha señalada parala 
evacuación de Verdun.

Art. 4.° Francia soportará los gastos de ma­
nutención de las tropas alemams acantonadas en 
el distrito de Belfort y en los departamentos de 
los Vosgos, Ardenas, Meirrthc y Mosela y Mosa 
hasta el dia de la completa evacuación de todos 
estos departamentos, así como los gastos de ma-

aplicarse á Barcelona, y de seguro que que- j nutencion de las tropas acantonadas en Verdun

El estado de esta proviucia, amante como la 
que mas le  la libertad y la república, y en la que 
por esta circunstancia y  por su especial situación 
topográfica jamás los carlistas habían intentado 
formales correrías durante la guerra civil, se vó 
desde el principio de la actual insurrección opri­
mida y vejada de la manera mas lamentable, por 
los partidarios de Carlos el Simple, que se pasean 
¿ sus anchas y exigen con toda regularidad y  
calma contribuciones exorbitantes á los pueblos 
que por su reducido vecindario no se hallan en 
el caso de tomar la resolución estrema de fortifi­
carse y defenderse.

De 400 á 600 han sido desde el principio de la 
sublevación carlista loa cuadrilleros y merodea­
dores que componen las hordas semi-salvajes de 
esta provincia, y que han vivido y viven á costa 
de los villorrios holgadamente, sin que á pesar de 
haber operado durante dicho tiempo 2.000 hom­
bres de ejército próximamente, hayan tenido mas 
que un selo encuentro algo formal con los volun­
tarios de la república, unidos á una de las colum­
nas de operaciones. Esto que no se espHca, pero 
que es lo positivo y cierto, revela los perniciosos 
efectos de una centralización exagerada; y á esta 
meramente puede imputarse, sin temor de equi­
vocarse, como una de las principales causas de 
que los tersistas hayan llegado á hacerse impo­
nentes en un país en que un  soplo d ; la opinión 
pública los habia de disolver como á humo.

Si se medita bien acerca del particular, ¿no es 
triste, á la parque risible, que las operaciones del 
ejército contra un enemigo que nunca dé frente, 

i y que por el contrario esquiva todo encuentro, ha- 
; yande ser dirigidas por un centro apartado, des- 
! de el que se ordenan tan solo marchas y contra-
■ marchas por caminos y carreteras sin lograr otra 
! cosa que el hastío de los soldados? Pues esto ha

sucedido exactamente durante el imperio de la 
monarquía y lo propio ha de acontecer mientras 

: tengamos un poder centralizado. De lá centrali- 
i  zacion ha nacido la indiferencia en las provincias, 
i¡ en lo que atañe al fomento de sus intereses , por 

hallarse todos los actos de las diputaciones suje- 
i tos á un espedienteo tanto mas embarazoso é in - 
i' ú til cuanto ha de ser resuelto por quien no tiene 
!| el menor conocimiento real y práctico sobre el 
i' mismo ; de la centralización han venido las jefa-
■ taras de provincias, á las que se han destinado 
' hombiaid que desconocen completamente las ne-

ce.sidades di;l país , cuya gobernación ó adminis- 
¡i tracion se les confia ; de aquel odioso sistema ha 
|¡ venido el elemento militar á imponerse siempre y  
¡i á tratar como país conquistado aquel cuyo carác- 
' ter no comprende por serle eatraño; y de a l l í , en 
' una palabra , se ha ocasionado la penuria de Es-
■ paña por la imposibilidad de que el centro conoz-
■ ca ni aun aproximadamente las diversas y m últi- 
' pies necesidades que sobrevienen en cada comar^ 

'i ca, y por no poderlas remediar contra lo que in- 
¡I sensatamente pretende.
J ¿Se quiere probidad y honradez , moralidad y  
. justicia, paz y prosperidad; y por último, se quie~ 

!' re para alcanzar todo esto , matar toda clase de 
*' amoiciones bastardas , que abrigadas por nulida­

des á toda prueba, acuden al centro donde porsus 
falsas aparienciis son destinadas á cometer m il 
torpezas y á producir males irreparables ? Venga 

’ para ello la república federal y cada Estado se da- 
, rá, además de sus leyes, el necesario personal gu­

bernativo y administrativo , elegido de entre ciu-

c
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dadanos, cuya aptitud y méritos reconocidos se­
rán ñrme garantía de sus actos en el desempeño 
de los cargos que se les confien.

A la república federal aspira este país, conside­
rándola como único y eficaz medio de salyacion, 
y  por ella deben abogar todas las provincias que 
celosas de su autonomía y prosperidad, quieran 
independientemente del centro corruptor abrir 
las fuentes de riqueza cegadas por aquel.—F.

SECCION OFICIAL.
La Gaceta de hoy publica los siguientes de­

cretos :
Por la presidencia del Poder ejecutivo se dispo­

ne que el mariscal de campo D. Francisco Ceba- 
llos y Vax'gas cese en el cargo de capitán general 
gobernador superior civil de la isla de Cuba, y  se 
nombra para este cargo á D. Cándido'Pieltain y 
Jove Huergo, director de la guardia civil; se re­
leva al teniente general D. Juan Martínez y Plo- 
wes del cargo de capitán general gobernador su­
perior civil de la isla de Puerto-Rico, y se nombra 
para este cargo al teniente general D. Rafael PrU 
mode Rivera y Sobremonte; se nombra jefe su­
perior de administración civil, secretario general 
de la presi lencia del Poder ejecutivo, á D. Juan 
Domingo Oeon y Aizpioela , representante en la 
Asamblea nacional, V se reproduce rectificado el 
nombramiento de gobernador de la provincia de 
Logroño á favor de D. Juan José Soriano y Pra- 
das.

Por el ministerio de la Guerra se nombra al 
mariscal de campo D. Juan Villegas y Gómez ca­
pitán general de Andalucía; al mariscal de cam­
po D. Francisco Patino y Domínguez, segundo ca­
bo de la capitaoía general de C ataluña: al briga­
dier D. Eugenio Soño y Montaño , segundo cabo 
de la capitanía general de Andalucía, gobernador 
militar de la provincia y plaza de Sevilla : al bri­
gadier D. Antonio Hernández de la Molina, segun­
do cabo de la capitanía general de Búrgos, gober­
nador militar de la provincia y plaza del mismo 
nombre : se promueve al empleo de mariscal de 
campo al brigadier D. Juan Montero y Gabuty: al 
de brigadier, director subinspector de ingenieros, 
al coronel del cuerpo D. Gregorio Vérdú y Verdú; 
y  al de brigadier , director subinspector del men • 
clonado cuerpo de ingenieros al coronel del mis­
mo D. Ramón Soriano y Perez.

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
E x t r a c t o  d b  los  d e s p a c h o s  T E L E a u ÍF ic o s  r e c i­

bid o s  EM E.5TE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA 
DE HOY.

Galicia —La partida Sabariegos, fuerte de 50 á 
60 hombres, fué ale mzada y batida anteayer en 
el paso del Vierzo por la columna del teniente de 
la guardia civil Brasa, haciéndole ocho prisione­
ros, cinco de ellos heridos, entre l  ;s que figuran 
los titulados capitán Perez y comandante Ortega; 
este último ha muerto. Se han cogido además 
muchas armas, municiones y efectos de guerra. 
El mencionado cabecilla Sabariegos, que se supo­
ne capitán general de Galicia, huyóá caballo, se­
guido de sus dos hijos, uno de los cuales iba he­
rido.

La columna Rande ha recogido 30 armas aban­
donadas por otra facción al entrar en Portugál 
huyendo de las tropas.

PRESIDENCIA
DEL

PO D E R  E J E C lI T iy o  DE L A  R E P IIB L IC A .
EL PÜDER EJECUTIVO A LA NACION- 
Españoles: El gobierno, que el voto de las Odr- 

tes ha elegido, y que el asentimiento de la nación 
ha confirmado, se creería indigno del cargo que 
tiene, incapaz de la respoüsabiIi4ad que asume, 
ai ocultara la verdad, por amarga que la verdad 
fuese, con paliativos propios solo para pueblos 
aquejados de irremediable debilidad 6 consumidos 
en oprobiosa impotencia.

Y la verdad es que los partidarios del régimen 
absoluto, alzados en armas, según sus proclamas, 
pera derribar un rey estranjero, han persistido su 
tenaz rebeldía, después que la nación, procla­
mando la república, ha entrado en plena posesión 
de sí misma, y  se ha apercibido á ejercer su sobe­
ranía, á la cual deben someterse todos los par­
tidos.

En vano las ideas mas varias tienen la libertad 
mas amplia; en vano los comicios se abren al voto 
independiente 'e todos los ciudadanos; en vano el 
juicio legal próximo á pronunciarse asegura el 
gobierno á la mayoría de la nación; sabiendo los 
realistas que las generaciones educadas en las 
ideas del siglo, nunca se les entregarán de gr ido 
por la libertad y por el derecho, pretenden aher­
rojarlas á la fuerza por el hierro y el fuego.

Asi destruyen las comunicaciones, rompen los 
telégrafos, talan los campos, gravan con tributos 
á los pueblos, incendian los archivos, roban como 
salteadores, inmolan seres inermes 6 indefensos; 
fusilan á los héroes rendidos al golpe de sus gen- 
®s, y entre el humo de sus incendios responden 

®®^^blecimiento do una república de reconcilia­
ción y de paz con el horrible espectáculo de una 
restauración de guerra y  de venganza.

Hora es ya de que el pueblo español, compren­
diendo con maduro juicio el inmenso daño, se re­
suelva á aplicarle con su tradicianal heroísmo 
enérgico remedio. La guerra santa de la libertad

debe ̂ sponder á la guerra b á ib ^ a  de la tiranía. 
El gobierno, á pesar, de la grave situación que 
atraviesa, no descansa para conjurar los peligros 
del drden público, para restablecer la disciplina 
del ejército, para armar los voluntarios de la re­
pública. Los soldados de Cataluña están ya en mo­
vimiento persiguiendo á los enemigos de la liber­
tad. El valerosísimo y disciplinado ejército del 
Norte sella con sangre en combates heróicos su 
leatad á la república. Las tropas de Valencia no 
se dan punto de reposo. Las facciones de Andalu­
cía van desalentadas y rendidas á la formidable 
persecución que por todas partes sufren. Y do 
quier se ha levantado la rebelión aleve en las de­
más provincias, la han combatido y la han aniqui­
lado de consuno el pueblo y el ejército.

Apreciando esta nobilísima conducta, el gobier- 
trabaja sin descanso para reunir el mayor número 
de medios y de fuerzas. Los recursos votados por 
las Córtes para contribuir al armamento nacional 
se aplican con toda la rapidez q u ; las leyes con­
sienten. Las ventajas dadas al ejército por las ú l­
timas reformas se realizan con todo el celo y toda 
la  prontitud que consiente la penuria del Tesoro. 
Los batallones de francos, cuyo reglamento se pu­
blica, lirotau con toda la presteza que consiente 
su nueva formación. Las autoridades militares y 
civiles de las provincias mas castigadas hánse pe­
netrado por completo de hallarse en guerra abier­
ta, y se han resuelto á sostener la guerra sin des­
canso y sin misericordia.

Pero en los gobiernos republicanos se necesita 
el concurso de todos sin escepcion, si ha de regir­
se la sociedad por sf misma. Cada ciudadano debe 
saber que defendiendo la república defiende su 
dignidad moralysus derechos imprescriptibles. El 
partido liberal debe recordar que esa libertad tan 
preciada, esa libertad por la cual tantos sacriíicio» 
ha hecho, está indisolublem -nte unida á la forma 
republicana. Que no se perdone, como no se per­
donó en la guerra civil, medio alguno de comba­
te. Que las milicias ciudadanas se movilicen. Que 
los cuerpos francos se armen. Que los ciudada­
nos armados mantengan la paz pública, el hogar, 
la propiedad, á fin de disponer de los soldados 
para caer con fuerza y vigor sobre las facciones. 
Solo así podremos demostrar que merecemos la 
libertad reservada á los pueblos capaces de redi­
mirse y salvarse por sí mismos. Solo así, con es­
fuerzos heróicos, podremos salvar la república, y 
con la república la libertad y la patria.

Madrid veinticinco de Marzo dé mil ochocientos 
setenta y  tres.—El presidente del gobierno de la 
república, Estanislao Figueras.—El ministro de 
Estado, Emilio Castelar.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Nicolás Salmerón.—El ministro de la 
Guerra, Juan Acosta.—El ministro de la Gober­
nación, Francisco Pí y Margall.—líl ministro de 
Hacienda, Juan Tutau.—El ministro de Marina, 
Jacobo Oreyro.—El ministro de Fomento, Eduar­
do Chao.—El ministro de Ultramar, José Cristó­
bal Sorní.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

Nuestro corresponsal de Calahorra se que­
ja de que hace tres dias que no recibe el pa­
quete que nosotros le enviamos puntualmen­
te: rogamos al director del ramo que procure 
evitar esta falta.

París 2 í .—Bn la  B olsa  se han cotizado:
£1 3  por 100 francés, á. 5 5 ,8 0 .
E l 5  por 100 id , á  9 0 ,7 0 .
£1 ex terior  español, á  2 3  l i2 .
Consolidados ing leses, á  9 2  13 il6 .
Bolsín: esterior español viejo, á, 2 2  1 5 il6  .
Idem de 1872. á  2 2  7 i l6 .
E l in terior español, á. 18 7i8.
Ñ a pó l e s  23.—A yer llegó á. e sta  cindad  la  

em peratriz de R u sia , saliendo con dirección  
ñ Sorrento.

B e r l ín  23.—Se h a  verificado el cam bio de 
ratificaciones del tratado entre F ran cia  y  A le­
m ania, adelantando la  sa lid a  de los prusianos  
del territorio fr a n c é s .

V e b s a l l b s  24.—Según los presupuestos de 
F ran cia  p ara  el año próxim o, los gastos a s ­
cienden á. 2 .5 2 3  m illones de francos, en lugar  
de 2 .3 7 4  A que subeu en el actu a l p resu ­
puesto.

Los in gresos se  calculan en 2 .5 2 6  m illo­
nes, resultando por lo tanto un escedente de 
tres m illones.

£1 aum ento en los g a sto s  de 108 m illones se 
descom pone asi:

Deuda pública  y  dotaciones, 81 m illones.
G uerra, 29.
Otros ga sto s  generales, 18.
E l m in istro de H a c ién d a se  propone aum en­

ta r  los Im puestos sobre la  propiedad territo ­
r ia l y  la  m ob iliaría , la  contribución personal 
y  la  de pu ertas y  ven tan as, y  dism inuir la  de 

¡ la s  patentes.
i E l diario oficial dice que el rey  de P ortu gal 
j  h a  conferido a l Sr. T h iers la  g ra n  cruz de la  

órden de Santiago.
V e r s a l l e s  24, noche,—L a A sam blea n ac io ­

n a l ha desechado un crédito destinado á  sub­
vencionar obreros p ara  ir  A V iena k  estudiar  
la  Exposición u n iversa l, fundándose en los  
peligros que dicho v ia je  podia au gu rar con 
los m anejos de «La Internacional.»

Según nos escriben de Grauollers, el pasado 
domingo se colocó en la fachada de la casa popu­
lar la lápida de la república federal. Al efecto se 
organizó una mauifestaeion, en la que dirigieron 
la palabra al partido el alcalde de la villa, el in­
fatigable propagandista Feliú y Codina, Borrajo 
y Fernandez, siendo contestados con frenesí los 
gritos de ¡abajo la centralización! y ¡viva la re­
pública federal! Por la tarde se solemnizó el acto 
con un banquete al que concurrieron mas de 40 
personas, después del que el propio ciudadano 
Feliú y Codina, acompañado de Pineda, pasó á 
Cardedeu, donde fueroa acogidas con no menos 
entusiasmo sus ideas federalistas.

Se ha repartido el número 67 del Boleiin-Reois- 
ta del Atento de Valencia, acreditada publicación 
redactada por los mas distiuguidos ingenios v a - 
lenciano.s y por otros colaboradores ventajosa­
mente conocidos en las ciencias y las letras.

El sumario de este número es el siguiente:
I. descentralización administrativa, por D. Vi­

cente Dualde.—II. Estudios antropológicos, por 
D. C. Gómez Reig.—III. Primer domingo de Cua­
resma, por D. José de Castells.—IV. Album poé­
tico: Necrología.—La grandeza de Dios, por don 
Aureliano Morote y  Greus.—La mujer, por don 
Juan Rodríguez Guzman.—V. E l último Capma- 
sa, por D. Amalio Gimeno.—VI. Conferencias 
científicas, por X.

En cartas de Cataluña se asegura que en la 
Gleva, cerca de Vich, la facción Galcerán ha su­
frido una séria deirota, haciéndose ascender las 
bajas de los carlistas á un centenar de muertos y 
multitud de heridos y prisioneros. Se añade que 
entre los primeros se halla el hijo de Saballs, y 
entre los segundos el jefe Galcerán que sacó el 
muslo atravesado de un balazo.

Se ha publicado el núm. XVII de La IlusLracion 
española y americana correspondiente al 21 de 
Marzo. Eata publicación, que diariamente adquie­
re mayor importancia, po.lrá muy pronto compe­
tir ventajosamente con las mejores que se publi­
can en el estranjero.

Sumario. Testo.—Revista general, porD . Pele- 
grin García Cadena.—^Nuestros grabados, por don 
Ensebio Martínez de Velasco.—Episodios y pai­
sajes: El veredero (continuación), por D. Juan 
García.—Tránsito de Venus, anunciado para el 
d ia8 de Diciembre de 1874, por D. Miguel Lobo. 
—Los conciertos de Monasterio, por D. Antonio 
Peña y Goñi.—Revista de ciencias aplicadas, por 
D. Antonio Haellin.—Desde el cielo, poesía, por 
D. Antonio Hurtado.—La novela de un jÓven rico 
(continuación), por D. Carlos Froataura.—Lote­
ría estraordinaria.—Anuncios.

Grabados.—Bellas artes: Medallón con el retra­
to de D. Carlos I de España, existente en el Mu­
seo del Prado, por los Sres. Azuar y Severini.— 
Retrato de M. Benjamín Disraeli, jefe del partido 
iory en Inglaterra, do fotografía, por X.—Ferrol; 
Incendio de la goleta de guerra «Buenaventura,» 
por los Sres. R. Monleon y París.—Madrid: Patio 
de las prisiones militares de San Francisco el 
Grande, por los Sres. Pellicer y Rico.—Insurrec­
ción carlista: El combate da Monreal en la noche 
del 9 del corriente, por los Sres. Pradilla y Rico. 
—Trujillo: Ruinas del monumento romano lla­
mado Torre de Julio César, fotografía del sañor 
Laurent, por el Sr. Rico.—Tipos de Aragón: Una 
boda en Ateca: salida de la iglesia, por los seño­
res Trigo y Ovejero.—Madrid: Esterior de la igle­
sia de las Síilesas Reales, fotografía del Sr. Lau­
rent, por el Sr. Rico.—China: Estudio de un pin­
tor en Macao, por X.—Diferentes apariencias del 
planeta Venus durante su tránsito en 1761, ob­
servado por Bergman desde Upsal (Suecia.) Aje­
drez.

El vapor «Fulton,» que Iiabia salido de Nueva- 
Orleans coa destino al Havre, se ha incendiado 
en alta mar.

La «Gaceta de Midi» publica el siguiente telé- 
grama:

«París 20 de ?Iarzo.—Francia ha dirigido enér­
gicas reclamaciones al gobierno de Madrid con 
motivo de las violencias cometidas por los insur­
gentes, contra varios súbdito.s franceses, sobre to ­
do con motivo de la muerte de cuatro empleados 
del ferro-carril del Norte y el secuestro última­
mente «.fectuado de otros cuatro por el cura San­
ta Cruz. Se asegura que el gob Tuador militar de 
Vitoria ha detenido en calidad de rehenes á la ma­
dre, á la hermana y á otros dos parientes de San­
ta Cruz.»

Así se escribo la lüstoría.

La discusión del proyecto de ley estableciendo 
la dotación del duque de Aosta, en la Cámara de

diputados en Italia, ha dado lugar en la sesión.^; 
del 18 á una interpelación del Sr. Ferrayi pidien­
do al gobierno que dé á conocer las circunstan­
cias que precedieron al nombramiento del prínci­
pe para rey de España, y las que hau determinado 
los últimos sucesos; y si á pesar de las preferen­
cias monárquicas del ministerio, si se halla en 
buenas relaciones con Francia y España republi­
canas.

El Sr. Yisconti-Venosta contestó que al aceptar 
el trono de España, el duque de Aosta cedió á las 
instancias de los delegados del gobierno español, 
que le habían dejado entrever una noble misión 
que llenar. Se trataba entonces, donde la suce­
sión al trono de España había ocasionado una 
guerra formidable, de fundar en la Península ibé­
rica instituciones que salvasen el órden dando 
garantías de libertad. El consentimiento de Eu­
ropa no podía falcar en esta obra eminentemente 
progresista, y el duque aceptó la misión que se le  
ofrecía.

Los sucesos posteriores han sido ind.'pendientes 
de su voluntad; la historia los juzgará en su  día, 
y los contemporáneos han juzgado ya como se 
merece el que acaba de dar un testLmouio tan 
brillante del respeto que se debe á la indepen­
dencia de ios puebl j s .

En cuanto al reconocimiento del nuevo gobier­
no español, Italia ajustará s u  línea de conducta 
á la de las demas grandes naciones.

Se atribuye al gobierno el propósito de nombrar 
oficiales de secretaría para el mejor servicio de la 
administración pública á muchos represeutantea 
y diputados.

Ayer ha quedado constituido en Madrid un cen­
tro electoral republicano-federal, con arreglo á 
bases redactadas y sometidas á la aprobación de 
aquel por el Sr. Rispa.

Entre dichas bases , que fueron aprobadas por 
unanimidad, figura.i como mas esenciales: la de 
procurar por medio de la propaganda pacífica y de 
la lucha legal en los comicios, el triunfo del prinS 
cipio federativo ; pero haciendo protestas de com­
pleta adhesión, apoyo leal y  facilidades al gobier­
no para sostener la república sin otro carácter que 
el que actualmente tiene, hasta que se decida en 
forma por las Córtes Constituyent ;s, y crear un 
periódico sostenido por el centro , cuyos indiví-. 
daos anticiparáu una suma respetable, de que se 
ráu reintegran lo con los rendimientos de la pu ­
blicación , consagrado á la propaganda de las as­
piraciones del centro.

Este nombró una comisión compuesta de lo® 
señores Rispa, Pinto Sánchez, Navarrete , Bach, 
Armentia y Balzo, que esta tarde á liis tres darán 
solución definitiva al proyecto.

Algunos de los oficiales del cuerpo de artillería 
aseguraban anoche que habían fracasado comple­
tamente las gestiones que se practicaban para 
reorganizar sus cuadros en la forma que tenían an­
teriormente.

El 16 fué proclamada solemnemente la repúbli­
ca en Vivel del Rio (Castellón) con entusiasmo y 
orden admirables. Por la mañana hubo salvas y 
repiques; por la tarde recorrió las calles una gran 
ronda, que dió vivas á la república y al gobierno; 
después hubo una numerosa reunión en la plaza, 
subiendo á la tribuna los ciudadanos José Picó y 
José Benedí y aplaudiendo el pueblo sus discur­
sos. Al dia siguiente quedó nombrado el comité.

El sábado tomó posesión el nuevo ayuntamiento 
de Cádiz, resultando electo alcalde primero don 
Fermín Salvoechea. En esta sesión inaugural se 
acordó publicar una alocución á los gaditanos so­
bre los pDpósitos de la nueva corporación, supri­
mir el tratamiento de escelencia entre sus miem­
bros y celebrar las sesiones por las noches.

Algunos representantes republicanos se mani­
festaban ayer decididos á trabajar cuanto les fue­
ra posible porque se conjuraran los motivos de 
crisis que pudieran existir, ahora y en lo sucesi­
vo, dentro del ministerio. Gran número de repu­
blicanos aconsejan al gobierno que no haga mo­
dificación alguna ministerial, hasta que se reúnan 
las Cortes Constituyentes.

Hay en París un húngaro, el conde de Waldeck, 
que habita la capital desde larga fecha, quien ce­
lebró ayer el 107 aniversario de su nacimiento.

El conde de Waldeck, que es un artista, pues 
manda á las exposiciones anuales cuadros con este 
lema: {Ocios de itn centenario) tiene intención de 
abrir un museo histórico en el barrio de los cam­
pos Elíseos.

Este anciano, que goza de cabal salud, nació 
en 1/66. Hizo el retrato de María Antonieta, de 
visu, y después de viajar en Africa con Levaillant 
y Cocharue, fué nombrado en 1793 administrador 
del teatro de la Porte Saint Martin. Mas tarde fué 
herido en la batalla de Austerlitz.

Reunidos anteayer en las sierras de San Mamed 
y Queijo (Orense) unos 60 carlistas á las órdenes 
del titulado capitán general de Galicia, Sabarie­
gos, hicieron las columnas un movimiento com.-Ayuntamiento de Madrid
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binado sobre aquel punto, que dió por resultado 
«l que en la tarde del mismo día fuese batida la 
feccion en el Foro de Vieiro por la columna de 
guardi i civil mandada por el teniente Sr. Brasa, 
huyendo á caballo Sabariegos y sus hijos, uno de 
ellos herido.

A la partida se le hicieron siete prisioneros, en­
tre ellos el titulado comandante Ortega y capitán 
Pe I ez, heridos ambos y otros dos m as; el primero 
tan  grave que falleció alas pocas horas, cogiéndo­
les también 21 fusiles y algunas municiones.

El haber venido la noche impidió que continua­
se la persecución déla partida.

Ayer se recibid el siguiente despacho tele­
gráfico:

<Melilla 22.-—EI gobernador militar al ministro 
de la Guerra:

La guarnición en el mejor sentido, decididas 
todas las clases que la componen á sostener elór- 
den y al gobierno. Los soldados censuran agria­
mente la conducta observada por sus compañe­
ros de Málaga y otros puntos.

Tengo tomadas mis medidas para la seguridad 
del presidio, por lo que puedo responder á V. E. 
tanto de la buena disciplina del soldado, como de 
que no se alterará el órden bajo ningún concepto. 
Las relaciones con el campo buenas.»

En el Consejo de ayer quedó firmado el decreto 
por el que se nombra capitán general de Puerto- 
Rico á D. Rafael Primo de Rivera.

Al tener noticia el general Nouvilas del resul­
tado de la líltima sesión de la Asamblea, dirigió 
el siguiente telegrama al presidente del Poder 
ejecutivo:

«Incidentalmente he sabido el resultado de la 
sesión permanente de la Asamblea, por lo que fe­
licito á V, E.

Suspendidas las sesiones, ruego á V. E. fije su 
atención sobre este sufrido y disciplinado ejército, 
que aunque escaso á su objeto, está resuelto á 
restablecer la paz y la ley en este territorio con 
todos sus esfuerzos en el mas breve plazo po­
sible.»

El ministro de Hacienda en Rusia ha presenta­
do al Consejo del imperio un proyecto de ley pi­
diendo que se limite el número de tabernas, que 
se aumenten los derechos de patente para las fá- 

'bricas de aguardiente y despachos de vinos, etc., 
y que se haga un empadronamiento especial de 
todos los taberneros del imperio.

En los pueblos no se abrirá ninguna taberna 
sin el consentimiento general de los vecinos.

Como se vé, el proyecto del ministro tiende á 
evitar en lo posible los efectos de la embriaguez, 
que tan gran número de víctimas ocasiona en 
aquel país.

El reputado grabador D. Joaquín Pi y Margall 
se ha.negado á aceptar la dirección de la casa na­
cional del sello.

El gobierno no ha pensado, según nuestras no­
ticias, en mandar una nueva autoridad militar á 
las provincias del Norte. Tampoco había ayer na­
da acordado sobre la vuelta del general Centraras 
á l i  dirección de caballería, por mas que muchos 
republicanos públicamente manifestaran la con­
veniencia de su sustitución en el salón de confe­
rencias.

El ayuntamiento de Sevilla ha pedido el mo­
delo de carabina para los voluntarios de aquella 
población.

Parece que el Sr. Abarzuza, no se halla dispues­
to á representar á España en Ldndres.

Esta noche á primera hora se reúne la comisión 
de representantes para el nombramiento de los 
ministros del Tribunal de Cuentas cuyas plazas 
están vacantes.

En la manifestación celebrada el domingo ú lti­
mo en Valladolid tomaron parte varios artilleros, 
los que, calándose el gorro frigio, manifestaron 
que ellos con sus Cí^ones y los voluntarios con 
sus carabinas, debían marchar á combatir á los 
carlistas. La manifestación se disolvió pacífica­
mente en la plaza Mayor á los gritos de «¡¡Viva la 
república federal universal! I»

Parece que el cura de Pozo Cañada ha querido 
este año hacer otao género de misiones oue las 
que sus deberes evangélicos le imponen, y aban­
donando el púlpito se ha ido á arengar á los tra­
bajadores del ferro-carril, exhortándoles á aumen­
tar las filas de los partidarios de D. Oárlos.

Una espantosa silba, y sí no se retira pronto al­
gún pednisco , fue la contestación que los traba­
jadores dieron á la belicosa arenga del émulo de 
Santa Cruz.

Ya que de este asunto nos ocupamos , llama­
mos la  atención del gobierno, y especialmente 
del ministro de Gracia y Justicia, sobre lo que con 
el clero está sucediendo. El que fomenta, sostie­
ne y protgee la insurrección carlista es el clero es­
pañol.

En las diócesis donde el obispo es carlista, las

Los diputados provinciales de Málaga, señores 
Martínez, Cuevas, García, Limendoux, Ramos 
Marín, Ramos García, Carvajal, Atienza, Ruiz, 
Montero, Sierra y Rosado, han presentado la re­
nuncia de sus cargos.

Ayer tarde se verificó, con el mayor orden, en 
Medina del Campo una manifestación republi­
cana..

El general en jefe del ejército de operaciones da 
Catsiluña, ha debido salir ayer mañana á las diez 
de Barcelona con dirección á Tarragona, acompa­
ñado del batallón de la Habana.

ADVERTENCIA.
Suplicamos á los señores correspon­

sales á quienes enviamos paquetes para 
la venta y que todavía no han contes­
tado, que lo hagan cuanto antes, pues á 
mas de darnos una prueba de deferen­
cia y de amor á la propaganda repu­
blicano-federalista no esperimentarán
retraso en el recibo de los números.

L a  Ad m in ist r a c ió n .

partidas abundan, los curas hacen la mas actlfa
propaganda desde él púlpito y las mas rudas cam­
pañas al frente de las partidas; por el contrario, I 
aquellas diócesis donde el prelado no es partidario 
de D. Carlos, no se ha levantado la mas insignifi­
cante partida, como sucede en la de Zamora. Ahora 
bien, sabiendo esto, ¿es prudente dejar que obispos 
y párrocos continúen sosteniendo una insurrec-’ 
cion que asóla al país? ¿No hay medio de hacer 
cumplir á esos clérigos sus deberes é imponerles 
si no la pena que su conducta merece?

Se sabe donde está el origen del mal; no evitarle 
es dar pruebas de la insensatez mas completa, y 
creemos que se adoptarán las oportunas medidas 
á fin de quitar á la causa carlista el poderoso au­
xiliar que tiene en el clero, que de cada palacio 
arzebíspal hace un club ó comité de auxilio de los 
trabucaires que asolan eu la actualidad á España.

Hemos sabido que en ocasión en que algunos 
voluntarios conducían desde Sans á Bar.-elona 
varios presos, la gente del pueblo creyendo sin. 
duda que eran carlistas, empezaron por insultar­
los, y á pesar de los esfuerzos que hicieron los 
voluntarios para contener la multitud, esta se 
echó sobre los presos maltratándolos de tal ma­
nera que murieron dos ó tres de estos-

BOLSA.
Cotización del d ía  2 6 .

Renta perpetua al 3 por 100, 19-85.
Pequeños, 20-00.
Renta perpétua exterior al 3 por 100, 24-90. 
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Billetes Hipotecarios, segunda serie, 101-40. 
Bonos del Tesoro, 61-10.
Idem en cantidades pequeñas, 61-40. 
Resguardos al portador, de la Caja de Depó­

sitos, 73-00.
Obras públicas de 1.® de Julio de 1858 de

20.000 rs ., 00-00.
Obligaciones generales de ferro-carriles de
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Idem id., id., de 20.000 r s . , 37-95.
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ESPECTÁCULOS.

TEATRO NACIONAL DE LA OPERA.—A las 
8 y lí2 .—F. 123 de abono.—T. 3.* impar.— 
Martha.

ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 185 
de abono.—T. 2.® impar.—El castillo de Siman­
cas.—Por un paraguas.

CIRCO.—A las 8 y 1¡2.—Función 163 de abo­
no.—Turno 3.® par.—La paloma azul.

ZARZUELA.—A las 8 lj2.—Función 16 de abo­
no.—Turno 1.* par.—Sueños de oro.

VARIEDADES.—A las 8y 1|2.—Donde las dan. 
las toman.—Alza y baja.—Elinválido.—El mono.

MARTIN.—A las 8.—El arcediano de San Gil. 
—Como el miércoles.—La sociedad de los trece. 
—Baile.

SALON ESLAVA.—A las 8 y 2{1—Un nuevo 
Quintiliano.—El amante espíritu.—Camoens.— 
Las dos joyas de la casa.—Cuadros.

ROMEA.—A las 8.—La redención del negro.— 
Corona y gorro frigio.—Acertar m intiendo.-^o- 
rona y gorro frigio.—Baile.

RECREO.—A las 8.—Los estanqueros aéreos. 
—Las bodas de Juanita.—ün duelo y una flesta.- 
—Matar ó morir.

c a p e l l a n e s . —A las 8.—Consecuencias del 
¡Alza, Pilili!.—El triunfo de la Repiiblica.—Un 
ardid cómico.—Dios, patria y rey.—Baile.

MADRID: 1873.—Imprenta de Julián Peña, 
calle del Olivar, 22.

SECCION DE ANUNCIOS.
LA REDENCION DEL PUEBLO.

Diario oficial del'partido repuUicano fe ­
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Se publica en Reus.
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Precios de suscricion.
En Reus al mes, 6 rs.
Fuera {franco de porte) trimestre, 22 rs.
En el estrangero y Ultramar40y50 rs. trimes­

tre según sea el franqueo.
Un número suelto cuatro cuartos.
El pago ea anticipado, pudiendo ios suscritores 
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LAS P A S I O I S  D E  LA f f l J E R .
POR D. LUIS CARRERAS.

Estudio de la misma en todos los estados y con­
diciones de su vida. Obr.a ilustrada con magnífi­
cas laminas á medio real la entrega. Se suscribe 
en Madrid, San Mateo, 11, bajo y Fomento, 36, 

segundo.
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sales.
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Habiendo tomado en traspaso la empresa del 
periódico E l Garbanzo la librería que fué de los 
Sres. Medina y Navarro (Arenal, 16) queda desde 
hoy establecida en dicho local la Administración 
7  oficinas de dicho periódico, y ademásun surtido 
completo de librería nacional y extranjera, yen  
especial de Ia.s obras de actualidad que su publi­
quen en adelante.
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